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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Auto: 1042 
Radicado:      76001 31 10 014 2020-00182-00 

Proceso: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

Menor de Edad: AOV 
Decisión: RECHAZA SOLICITUD 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de la referencia no fue subsanada dentro del 
término concedido para ello, de conformidad con lo preceptuado por el art. 90 del CGP, 
se procederá a rechazar la misma. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la solicitud remitida por la Comisaría Novena de Familia Barrio 
Desepaz de Cali. 
 
SEGUNDO. DISPONER la NOTIFICACIÓN de esta providencia a la Comisaría Novena 
de Familia Barrio Desepaz de Cali, para que dicha autoridad administrativa tenga 
conocimiento de lo decidido y realice las actuaciones pertinentes. 
 
TERCERO. DISPONER el archivo de las actuaciones. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
       ÁNGELA MARÍA CORREA HOYOS 

JUEZ 
 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; y 
las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos de 

la página web de la rama judicial. 
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